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1. Información General:
Toda persona física ó jurídica que tenga interés en obtener la Certificación de Lote de Pilas y Baterías debe presentar a QUALITAT la solicitud formal en el presente formulario.
La presente solicitud de certificación puede ser presentado a QUALITAT adjuntando en un correo electrónico, o en forma física en la oficina de la empresa. 
2. Información Específica: 
El interesado en la certificación debe proporcionar la información relacionado al producto a ser objeto de la certificación, como sigue: 

	DENOMINACION
	

	MARCA
	

	MODELO (A, AA, AAA, C, D etc)
	

	ORIGEN
	

	FABRICANTE
	

	IDENTIFICACION DEL LOTE
	

	FECHA DE VECIMIENTO
	

	CANTIDAD
	

	LUGAR DE TOMA DE MUESTRA
	



En Anexo al presente formulario se deberá presentar las siguientes documentaciones: 
a) La constancia de conformidad con este documento (Anexo I), 
b) Copia de la Factura Comercial de los productos. 
c) Copia vigente de Inscripción en el Registro de Fabricantes e Importadores de Pilas y Baterías Primarias, Comunes de Carbón–Zinc y Alcalinas de manganeso, expedido por el MIC.
d) Copia del Acta de retención con prohibición de comercialización expedido por el MIC.

3. Condición adicional: En caso de que las pilas objeto de la certificación estén adheridas o incorporadas en el interior o adherido a otro producto, el solicitante deberá realizar una declaración jurada a QUALITAT mencionando los datos del producto que contiene la pila a certificar: 

a. Denominación,  
b. Marca, 
c. Modelo, 
d. Origen, 
e. Fabricante, 
f. Modelo de la pila que usa. 

4. Revisión de los Recursos:

La Revisión de la solicitud es realizada por personal designado por QUALITAT y lo registra en el presente formulario.
QUALITAT análiza y verifica la información contenida en la solicitud y sus anexos proporcionadas por el interesado con el fin de validar las documentaciones e informaciones presentadas por el solicitante, como sigue:

	Items verificado
	Cumple/
no cumple

	a) la información acerca del cliente y el producto es suficiente para realizar el proceso de certificación; 
	

	b) se resuelve cualquier diferencia de entendimiento conocida entre QUALITAT y el cliente, esto incluye el acuerdo con respecto a las normas u otros documentos normativos;
	

	c) se encuentra definido el alcance de la certificación solicitada;
	

	d) se dispone en QUALITAT de los medios para realizar todas las actividades de evaluación; 
	

	e) Se confirma que QUALITAT tiene la competencia y la capacidad para llevar a cabo la actividad de certificación solicitada. 
	



En este mismo formulario se establece un campo en el cual QUALITAT verifica e identifica si la solicitud de certificación del cliente incluye: 
	 Items verificado
	Cumple/
no cumple

	a) un tipo de producto, o 
	

	b) un documento normativo, o 
	

	c) un esquema de certificación para los que QUALITAT no tiene experiencia previa. 
	


Obs.: 
Los productos son del mismo tipo cuando el conocimiento de los requisitos, las características y la tecnología relacionada con un producto es suficiente para comprender los requisitos, las características y la tecnología de otro producto.
5. Resultado de la Revisión de la Solicitud:

Favorable:________________Desfavorable:___________________


Revisado por: 
Nombre y firma del personal autorizado para la revisión de la solicitud:


[bookmark: _GoBack]Con resultado favorable, QUALITAT comunicará por correo electrónico tal situación a fin de que el cliente proceda al pago de los costos relacionados al proceso de la certificación solicitada.
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